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Municipalidad de Santa Cruz destaca a escuela
Paniahue por puntaje sobresaliente en SIMCE 2025

La Municipali-
dad de Santa Cruz, llevó
a cabo un desayuno de
reconocimiento para los
alumnos de 4to año básico
de la Escuela de Paniahue,
quienes lograron obtener
300 puntos en la prueba
de lenguaje del Sistema
de Medición de la Calidad
de la Educación en Chile
(SIMCE) 2025, resultado
sobresaliente que marca
un hito comunal.

El Director
Daem Santa Cruz, Ser-
gio Correa, señaló: "Los
resultados del SIMCE
constituyen una señal re-
levante para evaluar los
avances en los aprendiza-
jes de nuestros estudian-

tes. En esta medición, los
establecimientos muni-
cipales de la comuna de
Santa Cruz han logrado
resultados que, en varios
casos, se ubican por sobre
los promedios provincia-
les, regionales e incluso
nacionales, reflejando el
compromiso de docentes,
asistentes de la educación,

equipos directivos y fami-
lias con el proceso educa-
tivo".

Instancia en que
el alcalde de Santa Cruz,
Yamil Ethit Romero junto
a los concejales Juan Dut-
zan, Rossana González,
Luis Mella, Rosita Slack,
Yasna Mancilla, y el direc-
tor Daem, Sergio Correa,

compartieron mensajes
cargados de orgullo por
este éxito, que da muestra
del enorme aprendizaje
que han alcanzado los es-
tudiantes. Por su parte, los
niños expresaron con pro-
funda emoción, la gratitud
que sintieron por el home-
naje recibido por parte de
las autoridades, en valor a
su esfuerzo y dedicación
educacional.

"De manera mu
especial, queremos desta-
car el logro alcanzado por
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Ante el 1º Juzgado de Letras de San Fernando, se rematara, el dia 14 DE
ABRIL DE 2026, 10:00 horas, PRESENCIAL, en dependencias de este Tribunal,
ubicado en calle Luis Amesti 1550, Villa Centinela Norte de San Fernando, el
siguiente bien de propiedad del ejecutado EDUARDO ARTURO QUIROZ
CONTRERAS: Vivienda ubicada en Pasaje Holanda N°0477, que corresponde al
Lote 36 de la Manzana 5 del plano de loteo, del Conjunto Habitacional
denominado "Villa Doña Ester Il", de la comuna de San Fernando, que deslinda:
Norte, con lote 5 de la manzana 5 del plano de loteo; Sur, con Pasaje Holanda;
Oriente, con lote 35 de la manzana 5 del plano de loteo; y Poniente, con lote 37 de
la manzana 5 del plano de loteo. Inscrita a Fojas 1651, Nº 1608, del Registro de
Propiedad del CBR de San Fernando año 2023. Rol de Avalúo Nº 01073-00039,
San Fernando. El mínimo para las posturas será la cantidad de $27.787.642 .-
Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los interesados, salvo la parte
ejecutante, deberán: I) rendir caución por un valor equivalente al 10% del minimo
fijado para la subasta; II) depositar la garantía mediante cupón de pago del Banco
Estado (www.pjud.cl > cupón de pago) y una vez efectuado, deberán ingresar
comprobante legible de rendición de caución a través de la Oficina Judicial Virtual,
a más tardar el día anterior a la fecha del remate, indicando correo electrónico y
un número telefónico para el caso en que se requiera contactarlo durante la
subasta. Demás bases y antecedentes, autos rol C-70-2025, caratulados "Banco
de Chile con Quiroz Contreras". Ejecutivo. Secretaria.
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el 4º básico de la Escuela
de Paniahue, que obtuvo
300 puntos en la prueba
de Lenguaje, un resultado
sobresaliente si se consi-
dera que el promedio na-

cional en lectura para este
nivel se sitúa en torno a
278 puntos. Este desem-
peño evidencia el trabajo
sistemático de la comuni-
dad educativa y demues-

tra que, con dedicación
y altas expectativas, es
posible alcanzar aprendi-
zajes de excelencia en la
educación pública", recal-
có el Diretor Daem.

TE

 ROL C-234-
yo de

2026, a las 10:00 horas, en forma presencial, en dependencias del Tribunal
ubicado en calle Luis Amesti 1550, Villa Centinela Norte de San Fernando,
REMATARÁ conjuntamente los siguientes inmuebles: 1) Propiedad ubicada en
Departamento numero 141 B del decimo cuarto piso de la Torre B del
Condominio Atlantico, ubicado en Avenida Atlántico Número 4004, Sector
Gómez Carreño, Viña del Mar, individualizado en el plano agregado con el
número 295 en el Registro de Documentos del año 2012. Inscrita a Fojas 1782;
Nº 2009 del Registro de Propiedad del Año 2016 del Conservador de Bienes
Raices de Viña del Mar. Su rol de avaluo fiscal es el Nº 02483-00173, Viña del
Mar. 2) Estacionamiento numero 156 C del segundo nivel del Edificio de
Estacionamientos, del Condominio Atlantico, ubicado en Avenida Atlántico
Número 4004, Sector Gómez Carreño, Viña del Mar, individualizado en el plano
agregado con el número 281 en el Registro de Documentos del año 2012. Inscrito
a Fojas 1783; Nº 2010 del Registro de Propiedad del Año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de Viña del Mar. Su rol de avalúo fiscal es el Nº
02483-00590, Viña del Mar. MÍNIMO PARA POSTURAS: la cantidad total de
$57.305.481 .- (cincuenta y siete millones trescientos cinco mil cuatrocientos
ochenta y un pesos), correspondiente a la suma de los avalúos fiscales vigentes
para el Primer Semestre de 2026, conforme a las bases de remate modificadas y
aprobadas en estos autos. Los interesados en participar en la subasta, salvo la
parte ejecutante, deberán consignar garantía equivalente al 10% del mínimo fijado
para la subasta, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido desde el
portal www.pjud.cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante legible de
rendición de caución deberá ser ingresado a través del módulo especialmente
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el dia anterior a la
fecha del remate, individualizándose en dicho módulo e indicando el Rol de la
causa, correo electrónico y un número telefónico. El remate se realizará en forma
presencial, esto es, en dependencias del Tribunal ubicado en calle Luis Amesti
1550, Villa Centinela Norte de San Fernando. Bases y demás antecedentes en la
causa.
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